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 La información correspondiente, con el detalle de 
las operaciones que generan el cobro de intereses, así como 
la tasa de éstos y el período por el cual se cobran, deberá 
ser proporcionada a los clientes en el estado de cuenta que 
se les envía mensualmente o en un anexo a éste.  
 
 
 3.3.- Pérdida, hurto o robo de la tarjeta.
 
 En caso de pérdida, hurto o robo de la tarjeta de 
crédito, el titular deberá comunicar de inmediato este hecho 
al emisor u operador, según corresponda, debiendo dicho emi-
sor u operador mantener los servicios de comunicación que le 
permitan al titular avisarle en cualquier momento y en forma 
gratuita, el extravío, hurto o robo de su tarjeta. 
 
 El emisor deberá informar en el estado de cuenta 
de las tarjetas de crédito o en un anexo al mismo, así como 
en su página web, en lo posible junto a los anuncios en que 
ofrezca el servicio de esas tarjetas, el procedimiento que el 
afectado debe seguir y la vía que puede utilizar para dar el 
correspondiente aviso de extravío, hurto o robo. En esa 
información se debe indicar, en todo caso, el número telefó-
nico de atención permanente que haya habilitado para ese ser-
vicio y que debe estar disponible todos los días del año, 
durante las 24 horas, para recibir dichos avisos como también 
la dirección de su casilla electrónica, en el caso de ser 
igualmente un medio para ese fin. 
 
 El emisor o el operador, en su caso, deberá re-
gistrar la recepción del aviso tan pronto lo reciba y propor-
cionar al tarjetahabiente en ese mismo momento y por la misma 
vía por la que lo recibió, un número o código de recepción y 
la constancia de la fecha y hora de ingreso. 
 
 
 3.4.- Información de tarjetas que se dejen sin 

efecto.
 
 El emisor u operador, según corresponda, deberá 
mantener los medios y establecer los procedimientos adecuados 
para informar a los establecimientos afiliados, la individua-
lización de las tarjetas de crédito que se dejen sin efecto 
por una causa distinta a la expiración del plazo de vigencia 
indicado en ellas. 
 
 
 3.5.- Seguro por mal uso de la tarjeta.
 
 El emisor podrá contratar un seguro por el mal 
uso que se le pueda dar a las tarjetas de crédito, cuando és-
tas sean extraviadas, robadas o hurtadas. En la misma forma 
podrán contratar esos seguros los operadores de tarjetas de 
crédito, en los casos que estimen necesario hacerlo. 
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